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DE COMPAÑIAS o ¿SnSUPERINTENDENCIA RESOLUCION NA2300

TERESA MINUCHE DE MEBA,
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS

QUE el 7 de febrero de 1994 se ha otorgado ante el No-
tario Dócino Primero del cantón Quito la secritura píblica
de auento de capital y reforma de estatutos de la compañía
“SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A?;

QUE los señores Thomás Wright Durán Ballón y Ronald
Wright Durda Ballén, con el patrociniodel dostor Erin Ca-

QUE el Departamento de Inspección y Anflisis ha pre-
sentadoel informe favorable N* DIA-IAB-94-136de 22 de mar-
za $

QUE el Departamento Jarídico meálante memorando N* DJ-
CARB4-122 de 23 de marso da1984 ha emitido informe favorable
paxala costinuación del trínite, una ven que ovasidara
Se ha dado cumplimiento a losrequisitos legales respectivos;

Ley Ea ejercicio de las atribuciones gue le confiere la
,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROGAR: al el aumento de capátal de

(8/. 39*144.709,00) INCIERTA MILLONES CIERTO CUARENTA Y
=(5/- 20U'S4x-400,00) TRESCIENTOSRÍLIONES.RIVECIINEOS
sf. oo) EH4 E MILLONES

05 SUCESS 00/1009, tividido
2107.074 sonienasde(2/. 1.000,00) un wíl sueres cada

1*930,684 acciones de (8/. 100,00) cion sueres cada
dl acciones son ordinarias y aneninativas, y b) la
meñomna, de estataos esaciamñes en La seteaión enmsñtnca,

que el Motario Díaino Primero
del cantónQuito tano nota al margen de
E
nído de la presente Resolución ranén de asta anota-

    

AREICULO TERCERO.” DISPONER que el

xida escrit qienunto =lapresenta rlura con la

dos con laE oinci . melvalasresíase 3
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ARTICULO CUARTO. DISPONEN que el Notario Primero del can-
són Quito anota al margende la matxis de

la pública de 26 de noviembre da 105POr la cal
se la compañía "DISTRIBUIDORA LA FAVORITA £.A.”,
que ha pusontido = anmmntaz el suplial Y a Sofutmal sus es:
tatutos, da escritura gue aprueha pox la
presente Resolución y siente raezdade estaesta amotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Vetaxío Cuarto del cantón
Quito anota al de la matrás de la

esoritura píblica de 15 de enero de1 . por la cual se trans-

pañíade Sesponsabilidad limitada,denomizada “8
EA PRVORITR E.LMDA.", que ha procolido a suneatar el ospátal
y a refoesmar sus estatutos, noliante la escritura píblica que

A

  

Quit la
cceriturapública de $ de noviembre 1974, por la eual se

pepEpageneyyMerluinaccomojp PE
De catemns ses ostiaiassestatutos,nofiamaola escritura y que

ARTICODO SEPTIMO.AOOaa
escritura se por una vez, en

mo de lps diarios de mayora ea Quito. Un ejem
plar de la publicación deberá entregarse a este >.

CUMPLIDO, vuelva al expañicate.

 

DI-CA Con esta Pecha queda inscrita la presente Resolución
Ñ bajo el número 309 del Registro Mercantil, toma 115,-

23-111 Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22

publicado en el Registro Oficial -
Ó del mismo año.- luito, a veinte y

novecientos ochente y cuetra.-El

JU
0 Gustaco Cara Raonderas

REGISTRADOR MERCANTIL

   

 


